
A 

TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA MENDIMORET 

TRANSCARLOGMENDIMORET S.A. 

Guayaquil, 10.de marzo de 2020   ELOY COLÓN MENDIETA MARTÍNEZ * 
Ciudad.- o : | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en el acto constitutivo de la compañía de TRANSPORTE DE 

CARGA Y LOGISTICA MENDIMORET TRANSCARLOGMENDIMORET S.A., celebrado 

el 28 de febrero de 2020, usted fue elegido como GERENTE GENERAL de la sociedad, por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes enel estatuto social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA MENDIMORET 

TRANSCARLOGMENDIMORET S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 28 

de febrero de 2020, ante la Notaria Sexagésima Primera del cantón del Guayas, Abogada Cristel 

Quirola Lema. 

h tamente, 

O da de 0 PA, 
UCIÍA JANET MO ROSADO 

Accionista Fundador 

C.C: 0909767709 . 

    

   
DE CARGA Y JOSISTICA MENDIMORET TRANSCARLOGMENDIMORET S.A. 

de marzo de 2020. 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  

 



  

EL 

9) GOBIERNO 
73 DETODOS 

Le 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.303 
FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:56 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Julio del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA 
MENDIMORET TRANSCARLOGMENDIMORET S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la mencionada compañía a favor de LUCIA JANETH MORETA 

ROSADO; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 

acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de ELOY COLON 

MENDIETA MARTINEZ de fojas 41.976 a 41.997, Libro Sujetos 

Mercantiles número 7.214.- 

ORDEN: 11303 

INUNDAN 
Az 

Guayaquil, 07 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0218681 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

  

  
 


